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1. INFORMACIÓN DEL PROCESO 

N° DEL PROCESO 149 del 2022 

OBJETO Prestar el servicio de Transporte Terrestre Especial en cualquier zona del 
país para las prácticas académicas y demás servicios académico- 
administrativos requeridos por las diferentes Facultades, Instituto de 
Educación a Distancia y demás Dependencias de la Universidad del 
Tolima. 

PRESUPUESTO 
OFICIAL 

El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de 
QUINIENTOS OCHENTA MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS MCTE ($580.240.000) respaldado mediante Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 2567 del 01 de julio del 2022. 

 

El comité evaluador jurídico designado en el presente proceso contractual, acogiéndose a lo 

establecido en el Estatuto General de Contratación de la Universidad del Tolima, procede a adelantar 

la evaluación de las propuestas recibidas dentro del término establecido en el cronograma del proceso 

y que se relacionan a continuación 
 

RELACIÓN DE PROPUESTAS 

Ítem Nombre Proponente Fecha y hora de recibido 

01 TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR 
ESPECIAL REY DE REYES S.A.S 

08 de julio del 2022– 13:46 

 
El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos 

en la invitación No 149 de 05 de julio de 2022, procediendo a adelantar la revisión documental de las 

propuestas, en cuanto a la verificación de requisitos jurídicos así: 
 

 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURIDICOS 

No. REQUISITO CUMPLE/NO CUMPLE OBSERVACIONES 

1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA 

Cumple 
Folio 1 y 2 

N.A 

2 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL PARA 

PERSONAS JURÍDICAS 

Cumple 
Folio 3 hasta 13 

N.A 

3 REGISTRO MERCANTIL PARA 
PERSONAS NATURALES CON 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

No aplica N.A 

4 DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 

OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

No aplica N.A 

5 PROPUESTAS CONJUNTAS EN 
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

No aplica N.A 
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6 CEDULA DE CIUDADANÍA O DE 

EXTRANJERÍA. 
Cumple 
Folio 14 

N.A 

7 AUTORIZACIÓN DEL REPRESENTANTE 
LEGAL Y/O APODERADO 

No aplica N.A 

8 APODERAMIENTO DE PERSONAS 
EXTRANJERAS 

No aplica N.A 

9 INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES. 

Cumple 
Folio 15 

N.A 

10 CERTIFICACIÓN DE PAGO DE 
APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES 

Cumple 
Folio 16 al 17 

N.A 

11 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DEL REVISOR FISCAL 

Cumple 
Folio 18 

N.A 

12 REGISTRO UNICO TRIBUTARIO Cumple 
Folio 19 hasta 23 

N.A 

13 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN Cumple 
Folio 24 al 25 

N.A 

14 ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE 
LA PERSONA NATURAL O PERSONA 
JURÍDICA Y DEL REPRESENTANTE 

LEGAL 

Verificado N.A 

15 ANTECEDENTES FISCALES DE LA 
PERSONA NATURAL O PERSONA 
JURÍDICA Y DEL REPRESENTANTE 

LEGAL. 

Verificado N.A 

16 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
JUDICIALES OTORGADO POR LA 

POLICÍA NACIONAL Y CERTIFICADO 
DE NO VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 

MEDIDAS CORRECTIVAS DE LA 
POLICÍA NACIONAL 

Verificado N.A 

17 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES Cumple 
Folio 29 hasta 63 

N.A 

18 PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA 

Cumple 
Folio 64 y 71 

N.A 

 

CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS JURÍDICOS 
 

NUMERO NOMBRE DEL PROPONENTE ESTADO 

01 TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR 
ESPECIAL REY DE REYES S.A.S 

HABILITADO 

 

En constancia se firma por el comité evaluador, a los 11 días de julio del 2022. 
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PAOLA ANDREA CUBIDES B 
Directora Dirección de Contratación 

LUIS EDINSON GIRALDO VASQUEZ 
Contratista 

Oficina Juridica y Contractual 
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El comité evaluador Financiero designado en el presente proceso contractual, mediante correo 

institucional de fecha 11 de julio de 2022, acogiéndose a lo establecido en el Estatuto General 

de contratación de la Universidad del Tolima, procede a adelantar la evaluación de las 

propuestas recibidas dentro del término establecido en el cronograma del proceso y que se 

relacionan a continuación  

 

Ítem Nombre Proponente 

1 TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE 
AUTOMOTOR ESPECIAL REY DE REYES 
S.A.S.  

 

El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 

establecidos en los estudios previos recibidos por la dependencia de dirección contable y 

financiera el día 11/07/22, procediendo a adelantar la revisión documental de la propuesta, en 

cuanto a la verificación de requisitos jurídicos, financieros y/o técnicos1  así:  

 

 

 

                                                           
1 Acá se debe indicar que tipo de requisitos se van a verificar. En los procesos de mínima cuantía se incluyen todos. En los 
proceso de menor y mayor cuantía se revisan los requisitos establecidos conforme a la designación efectuada por el 
comité de contratación.  

1. INFORMACIÓN DEL PROCESO  

 
OBJETO 

 

Prestar el servicio de Transporte Terrestre Especial en cualquier 
zona del país para las prácticas académicas y demás 
servicios académico-administrativos requeridos por las diferentes 
Facultades, Instituto de Educación a Distancia y demás 
Dependencias de la Universidad del Tolima. 

 
PRESUPUESTO 
OFICIAL 
 

 

 
Presupuesto total de la invitación:  V/r. (letras) QUINIENTOS 
OCHENTA MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
M/CTE.  Valor $ 580.240.000 
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Opción 1:  

 
2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS2 

 

No. REQUISITO NOMBRE DE 
PROPONENTE  

CUMPLE 
/NO 

CUMPLE  

OBSERVACIONES  

 
 
 
 
 
 
 
1 

Índice de liquidez ≥2 
  
 
 
Índice de 
endeudamiento ≤ 0,50  
 
 
Capital de Trabajo 
igual o superior al 70% 
 

TRANSPORTE 
PUBLICO 
TERRESTRE 
AUTOMOTOR 
ESPECIAL REY 
DE REYES 
S.A.S.  

CUMPLE 
 
 
 
 
CUMPLE 
 
 
 
 
CUMPLE 

 
 
 
 
 
SIN OBSERVACIONES  

A tener en cuenta:  

*Se adelanta esta verificación con cada uno de los proponentes que presentan propuesta.  Se 

debe incluir todos los requisitos exigidos en la invitación de mínima, menor o mayor cuantía, 

conforme a la designación efectuada.  

* El único requisito no subsanable es la oferta económica, y aquello que otorgue puntaje dentro 

de la invitación, porque se entiende como una mejora de la oferta, que pone en condiciones 

desigualitarias a los proponentes.  

* En los procesos de mínima cuantía, puede subsanarse dentro del plazo que decida otorgar 

el comité evaluador, quien deberá dejar constancia expresa en el acta del requerimiento y del 

documento subsanado. 

* En los procesos de menor y mayor cuantía, los proponentes deben subsanar en los plazos 

que se establezcan en el cronograma.  

                                                           
2 Indicar que tipo de requisitos se va a verificar, jurídico, financiero o técnico.   
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*El comité evaluador debe verificar el contenido de la propuesta económica, en cada ítem, y 

verificar si las operaciones aritméticas están bien diligenciadas, igualmente si cumple con 

todas las características técnicas y cantidades exigidas por la universidad.  

 

 

 

CONSOLIDADO CRITERIOS DE ADMISIÓN Y HABILITACIÓN ASPECTO FINANCIERO 

PROP. PROPONENTE 
DOCUMENTOS DE  

CONTENIDO FINANCIERO  

1 

TRANSPORTE PUBLICO 

TERRESTRE AUTOMOTOR 

ESPECIAL REY DE REYES S.A.S. 

HABILITADO 

 

En constancia se firma por el comité evaluador, a los once (11) días del mes de julio de 2022. 

 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRÉS VASQUEZ C.     
Director Financiero  



PASIVO CORRIENTE

ACTIVO TOTAL

PASIVO TOTAL

CALCULO CALIFICACION

Índice de Liquidez ≥ 2 4,16 CUMPLE

Nivel de

Endeudamiento
≤ 0,50 0,28 CUMPLE

Capital de Trabajo 70% 5.268.256.945,00$  CUMPLE

Observaciones: Realizada la evaluación la propuesta cumple con los requisitos.

Presupuesto total de la invitación:  V/r. (letras) QUINIENTOS OCHENTA MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE.  Valor $ 580.240.000

$ 5.082.372.340,00

INDICADORES CRITERIO

DOTACIÓN INTEGRAL S.A.S. NIT 830.513.863-2

EVALUACION FINANCIERA

TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL REY DE REYES

S.A.S. - 00000808002390-8

ACTIVO CORRIENTE
RUP Informacion a diciembre 31 de 2021

INVITACIÓN MENOR CUANTIA AÑO 2022. Prestar el servicio de Transporte Terrestre Especial en cualquier zona del país para las prácticas 

académicas y demás

servicios académico-administrativos requeridos por las diferentes Facultades, Instituto de Educación a Distancia y demás

Dependencias de la Universidad del Tolima.

$ 18.004.619.653,00

$ 1.664.991.878,00

$ 6.933.248.823,00
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El comité evaluador técnico designado en el presente proceso contractual, mediante correo 

electrónico, acogiéndose a lo establecido en el Estatuto General de contratación de la 

Universidad del Tolima, procede a adelantar la evaluación de las propuestas recibidas dentro 

del término establecido en el cronograma del proceso y que se relacionan a continuación  

Grupo 1:  

1. RELACIÓN DE PROPUESTAS1 

Ítem Nombre Proponente Fecha y hora de recibido 
 
      1 

TRASPORTE PUBLICO TERRESTE AUTOMOTOR 
ESPECIAL REY DE REYES  SAS 

8-07-2022  
HORA: 13:38, 13:43, 13:46 

el comité evaluador procede a  determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos 

en la invitación de Menor Cuantía No 149 de 2022, procediendo a adelantar la revisión documental de 

las propuestas, en cuanto a la verificación de requisitos jurídicos, financieros y/o técnicos2  así:  

Opción 2  

 

 

1. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS3 TECNICOS 
 

                                                             
1 El orden de las propuestas depende de la fecha y hora de radicación de la misma conforme al acta de recepción realizada 
por la dependencia competente. 
2 Acá se debe indicar que tipo de requisitos se van a verificar. En los procesos de mínima cuantía se incluyen todos. En los 
proceso de menor y mayor cuantía se revisan los requisitos establecidos conforme a la designación efectuada por el 
comité de contratación.  
3 Indicar que tipo de requisitos se va a verificar, jurídico, financiero o técnico.   

1. INFORMACIÓN DEL PROCESO  

 
N° DEL PROCESO 

 
INVITACION DE MENOR  No. 149- 2022 – PROCESO DE MENOR  

CUANTIA 

 
 
OBJETO 

 

Prestar el servicio de Transporte Terrestre Especial en cualquier zona del país 
para las prácticas académicas y demás servicios académico-administrativos 
requeridos por las diferentes Facultades, Instituto de Educación a Distancia y 
demás Dependencias de la Universidad del Tolima. 

 
 
PRESUPUESTO OFICIAL 

 

QUINIENTOS OCHENTA MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS MCTE 
($580.240.000) respaldado mediante Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 2567 del 01 de julio del 2022. 
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No. 

 
REQUISITO 

 
CUMPLE/NO CUMPLE 

 

1 EXPERIENCIA GENERAL CUMPLE: ARCHIVO 2 Certificado de Existencia y 
Representación Legal – 11 folios  

2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA CUMPLE: ARCHIVO 14 Certificaciones-(4) folios, En el 
RUP Pág. 3, 9 y 13.    
 

3 CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE: ARCHIVO 15 Resolución capacidad 
trasportadora 7 folios   

4 PARQUE AUTOMOTOR NO CUMPLE: 
1.  En la referencia del listado de los vehículos 

ofertados hace referencia al anexo 4 
declaraciones sobre inhabilidades e 
incompatibilidades, cambiar la referencia.  

2. Del Vehículo GSM120 Deben anexar el 
contrato vigente o certificación de 
renovación del contrato   

3. Del Vehículo GSM 132 Deben anexar la 
certificación Tecnomecanica   

4. Del Vehículo THW 147 Deben anexar 
certificación de accionista del señor Óscar 
Alirio Gutiérrez Torres.    

 

5 
 

CONDUCTORES CUMPLE: Archivo 19. Listado de conductores, 7 folios. 
Archivos 20 y 21 documentos conductores 355 folios.  

6 RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE DONDE SE AUTORIZA EL 
TRANSPORTE ESPECIAL DE PASAJEROS 

CUMPLE: Archivo 22. Resolución de Habilitación 
Servicio Especial transporte automotor, 8 folios. 

7 PROPUESTA TÉCNICO - ECONÓMICA CUMPLE: Archivo 23. Propuesta Económica, 9 folios.  
Archivo 27. Propuesta técnica, 8 folios.  
Nota: Este ítem fue evaluado teniendo en cuenta el 
Análisis del Sector de los Estudios Previos publicados 
para la presente invitación. 
 

8 
 

SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO SOAT. 

CUMPLE: Archivo 17. Documento de los  Vehículos 
Propuestos,  152 folios. 

9 REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA DE CADA 
VEHÍCULO QUE PRESTE EL SERVICIO. 

NO CUMPLE: Debe anexar el certificado de revisión 
técnico mecánica del vehículo GSM132. 

10  SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL 

CUMPLE: Archivo 17. Documento de los  Vehículos 
Propuestos,  152 folios. 
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11 TARJETAS DE PROPIEDAD Y DE OPERACIÓN DE 
LOS VEHICULOS 

CUMPLE: Archivo 17. Documento de los  Vehículos 
Propuestos,  152 folios. 

12 CERTIFICAR QUE LA EMPRESA TIENE 
RADICADO Y/O APROBADO EL PLAN 
ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL (PESV) 
SEGÚN NORMATIVIDAD DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTES. 

CUMPLE: Archivo 24. Certificado del plan estratégico 
de seguridad vial, 1 folio. 
Archivo 25. Radicado del PESV ante supertransporte, 
3 folios. 

13 OFICINA ADMINISTRATIVA CUMPLE: Archivo 26. Certificado de Matrícula 
Establecimiento de Ibagué, 3 folios. 

 

OBSERVACIONES: Debe subsanar los documentos de conformidad con la evaluación registrada, no cumple. 

 

 

CONSOLIDADO CRITERIOS DE ADMISIÓN Y HABILITACIÓN ASPECTO TÉCNICO  

 

PROP. 
PROPONENTE DOCUMENTOS DE  CONTENIDO TÉCNICO  

1 
TRASPORTE PUBLICO TERRESTE 

AUTOMOTOR ESPECIAL REY DE REYES  

SAS 

 

NO HABILITADA 

 

En constancia se firma por el comité evaluador, a los 11 días del mes de julio de 2022. 

 

                                                                                          

 
 
MARIA DELFA TAMAYO AVILA   DEISSY VILLAMARIN ORTIZ 
Directora Servicios Institucionales    Auxiliar Administrativa G. 15 
                                                                       Dirección Servicios Institucionales 
 


